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Ñinezo CIENTO VEINTITRÉS 

- [CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —"————=====- 

/ PODER A a 

| OTORGANTE: "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.* "=> 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. ===» a 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN y e mea 9.2 

¡ Hotario del Ilustre Colegío Notarial de Cataluña, 

RARE e e 

j DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

¡ edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

a ¡ 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

a | con D.N.T. número 238160830. ma e o o e 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENES, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Regístro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 1092, hoja número B-388120. Con 

C.1.F. numero BRIZIO. e e mm 

fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. “o “mmm 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la del Sr, García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus COplal, e a e a 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMELIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. ““““—“ === e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de (identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

eXpresados anteriormente. o 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

Electo, UTORGA a 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “== 

El/los otorgante/s soliciteín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

PMA A a A 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



mo 
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voluntad debidamente informada. "=== mm ma mm un ma e co 

CLAUSULA (LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

[con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

Icompareciente/s queda/n informadoís y aceptan la 

[incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

¡conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

¡ cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su (caso, seguimiento posterior Y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

pl IS 

ASÍ LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A A 

Leo esta escritura, xedactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentran conforme y Eirmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 35430792, 2430793 y el presente, ==" ———==--- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINES LERMANN 

Sl 
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Coña Meda Leusa Fever Agsone, como Secado del Consejo de Ateimistración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, 8. Sucledas Unipersonal 

CERTIFICO 

Que an el Acts del Consajo de Admiviztración, zatobrada el 02 de feorera de 2092, halióndosa prerentes 
todes les miembros del consalo de esminicicación de la cosiedes ALLIOBTER INWVESTAENES, Sd. a 
sedes, Ses, Gaser Garcia - Gessul Revisa, Carts Compa Rediígues y Meño Laute Fernar Ágrane, 
quienes unéalmemente ecorderon congútelres en acción del Consejo de Adulalsuapión, unánimemente 
ecoplston su csleicación baje le Peoslóencia de Gesenó Carcia-Garces Rolra, y actuando cama 
secialado Maria Lala Fener Pquone, pos haber sido elegidos gos los presentes per ananimidas. $e 
edapiecas par enanlrices los elgulantes ecuerdos, entea alos que na las centradizos, todos allez 
comprendidas dentro del Oriana del Día que unánimemente en aceptó para el dessaello de la enclón, y 
que Meralmena tresgoiics dicen así; 

ACUERDOS 

EAteRo. Se acuerda etcrgar poder especial, tan ampllo y suficiente como en derecho se tequisia, a 
vor de: 

- Ben Diego Feimendo Armas Madina, mayor do odad, de nsclonollina Ecuntodiona, con 
paco námezo IBO37S005-A, on vigor y cóqula 1E0S76038-1, 2omo epadarato, pora la 
Rosalución No. S0.50.0.00.09, de 28 de ecubre de 2009, de la Suparendanda de 
Compañias de la República del Ecuador, conformo a lo establación en el numeral S de de 
telares Resehación. 

Pasa que En nero y seprecembaión de la ssciodas ALMOSTER INVESTUENTS, SL fo “Sociedad”, 
puede ejercer les.aíguientes facultades: 

(6) Reelasr les Henglermacios de acelenes o partici nes 2 nombro de la Sededad, como 
CGedento O Cestonesda, y efguiera a ceda los sesioneo O panldpacionas que lución 
nescsadas en sociedades enóánimes, cies, campallías de sesponceblligad imiada, de 
econarajo relqia, colectivas, an csmandita simple o en comentito dvidila por.actlones, e en 
esotaciones de cuentas en participación, o de la astumiezs que fuere de acuesto y la 
atstva vigente ento Rispública del Ecuador; 

(1) Suscribir tos contratos, escúlayas e documentos que fusien necosanos con al Un de realizar o 
acapiorlos iransleranciós a caciones de participaciones 9 esteramo dl mandatado 
está facultado para reelizar los tiámiles que procisaran ento cuelgues persona natura o 
joúdico, público O preeda, nscional o exvenjesa para perfuccónes las mencionadas 
loneluencion o cosiones de pesiones e pralelpaciones; y 

(6) Comparecer 1 las Juntas genoreias de soolos y de accionialas de tes compañías o seriedades en 
les que la Sociedad tenga acciones o paricipeciones, cn voz y vato, asi como temas los 
revoluciones que fueren necesarias y O cusenlir le listo de asiateneia e los actos de tos 
refetides juntas. 

El Apadetado as podrá dotogar e sustituls el presario pares. 

ca hpecerado, ecaptendo y estuendo de acuerdo con el encargo coníerida mediante el presente 
documento, acucnda mentenes indemne el FIRMANTE contes cuslguisr caspersoblliéad, abiigación, 
vecianeo, cosia D EXPATA y ecusnía combolses las mísmes nciyaado esslos legales y gastes) que el 
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FIRMANTE sutto o tenga que incurde como resultado de la ejecución de los artos sutonzadas en esto 
Poder o como censeruancia de la ejecución que del mismo realice el apoderado, 

El Apoterado deba Informar el FIRMANTE con todo la información, clíres, hechos y transacciones en 
ss cuslos enven e seelican como regulado del presento peder, y deberá semiils copía de todos fas 
decumontos que sonn ejecutores con boge en el presente poder el FIRMANTE, 

SEGUNDO.» Fatuller expresamente e todos los miembros del consejo de edmaiiatración, pora que 
tosjcsgalera de elas, solidada e ndisintemente, puedan elevar e público los ecuerdes edepiedos por el 
Canoajo de Adminleuación, fecultóndoles especialmente en tedo lo necesaño y conveniento para su 
ejozucón, dexacgollo y cumplimiento, para iras cuemos documentos públicos p privados sam precisos 
y convantentes y pera realizar cuentas actuaciones convengan haste fisgar a as Inceripción en el Registro : 
Mercanál, pudiendo otorgar escñturos de rectificación, sunsanación y/o aceracián a la viala de las 
sugerencias verveles y/o calificación del Registrados Bercantl. ! 

A confírueción fue cuependida la sosión durante unpz minuios con e) objeto de redactar el Acta, que 
soguiiamente fue leído por el Secrtanto, oprebada por unanimidad y Hiragón por lodos les mientos del 
Sonsajo de Adminotración,   Y para que eol conste y surta los efectos legales oportunos, expido ta presente corificación, con el Visto 
Queno del Presidente, on Bercelona a 02 de fobraro de 2012, 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANDÉ7 EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCÚMENTOS NOTARIALES 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE , ENT ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRES SatéR.. BARCELONA, El mismo” 
dia de su autorización $07 PE rs 

    
APA, 

púBLica dl 
eeariaL : 

  

Baer



ASASB SPB    06/2011 

El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON-JAYIER MARTINEZ" / 
LEHMANN, Noterio de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de escrita de" 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2042, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS; 
$S.. -Sociedad Unipersonak, en el follo número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 

  

  

notariales. 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1881) 

4. Pals: España — ! 
County / Paya: O 

El presente documento público 
This publlo ducument/ Le prósent sote public 

2, ha sido firmado por DOM JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a 6lé signé par 
$. quien ación en calidad de MOTARIO po 
acting in the capacity of 
egiseant en qualllé de 
4. y está revestido del sellaftimbre de la Notarla e 
besrs the seal / stamp of 

est revétu du sceaultimbre de 

Certificado o 
Ceriified / Aestó l 

$.4n — BARCELONA 8. el día Y de febrero de 2012 
mía he le 
Fo por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Ey ¿par 

3. baje el número 6728/2012 
$07 sous n* 

9. Seña / timbre: Es púntica 

Seal / stemp: ROTARIAL     Sceav / timboo: 
omo, 
==    

Josó Albero Marin Sánchez 
Wicedecano       

Esta Aposilla cerillica inicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y. 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no ceriica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilla only coriífles he authenticiy ol the signature and the capacity of he person who has signed the public 
document, and, where appropriale, the identity of he seal or stamp wilch the public document beara, 
This Apollo does not csrtify the content of ¿he document for wéiich li was issued. 

Celte Agosiiflo alteste uniquement la véracitó de la signatura, la qualité an laguelle le signatalís de facte a agí el, le cas 
échéani Fidentilé du sccay ex timbre doni cel acte public así sevsta, 
Celle Apostille ne cerifle pas le contenu de Pacto poyr fequel elle a été ómigo,
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03007 BARCELONA (BARCELONA) 
Tel. 032911601 »* Comunlección: 199838 

ALMOSTER PIVESTMENTS $1, 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA € 

080007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

      

    
N£ REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuento les es posible conocer 
The ax Auihorties of SPAIN ceriify thai lo the besi of inekr imowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NiF: 265209093 

Es residente en ESPAÑA. 
is resident ol SPAIN, 

Podrá consultar este cerificado en la página de la Agencia Tributaria (www. agencialibutaria.es) en: 
You can view this ceríficato ab iho Tax Agency web page (urww.egencatributara.es) el 

“Oficina VituelUilidades/cctejo de documentos mediante código seguro de verlficació(CSV)", 

utllizando el código seguro de verificación que es proporciona a ple de página. 
by using the secure verífication code provided al ihe botiom ol íhe pags. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This coníficato ls igesued al the request ol the applicani. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributerda, 

Fdo: 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ    

Basumanto femado electróaicamento (A.D, 1871/2009), Autentieidad vericablo mediante Cádigo Seguro Verificación LBBIIFLICIA an unto agendaributada gabe



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hustre Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en Barcelona, DOY FE; a 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH número el presente, es reproducción exacta del documénto 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento p* 482, : 
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APLOSTILELE 

(Convention de La Maye du 5 octobre 1961) 
1.País HBRAÑA- o ooo. rr 

El presente documento público -====== "========-=9 - 
2.ha elgdo firmado por DON VICENTE PONS LLACER --====o-= 
3.quien actúa "en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de cextificado, expedido pox la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, $.L., enotado en el libro indicador -- 

  

con el nímero 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya fima ha - 
sido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo 
para dommmentos notariales. =oooo==eom=onasnno so a o e 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ----=-=-> e... 
BARCELONA rr e A 

CERTIFICADO 

5.8n BARCELONA ===» =-==- é6.el día 2 de marzo de 20lL-==-=-==-.- 

T.por DOM JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta --=-- 
Directiva del Ilustre Colegio Wotarial de Cataluña. 

8.bajo el número: -11399/20l11+=ooocooomen=o e 
9.Sello/timbre: 10.Firmas 

       
PÚBLICA 

e yrARIaL     

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     
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